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AYuNTAMIENTo DE HELLíN

CoRRECCIÓN DE ERRoRES
Advertido error en el anuncio de este Ayuntamiento publicado en el BOP número 118 de fecha 11 de octu-

bre de 2021, referente a la publicación de las bases de la convocatoria para la cobertura, en turno de promoción 
interna y por el sistema de concurso-oposición, de una plaza de Educador/a Social, vacante de la plantilla de 
personal	laboral	fijo,	se	procede	a	su	corrección	en	los	siguientes	términos:

donde dice:
2.2.– El plazo de presentación de instancias será de diez días a contar desde el siguiente al de la publicación 

del anuncio de la presente convocatoria en el Boletín oficial del estado.
deBe decir:
2.2.– El plazo de presentación de instancias será de diez días a contar desde el siguiente al de la publicación 

del anuncio de la presente convocatoria en el Boletín oficial de la Provincia.
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